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Dichos escritos deberán ser recibidos por los Servicios corres
pondientes de la Dirección General de Personal antes de que
las Comisiones especiales dictaminadoras del concurso se hagan
cargo de los expedientes del mismo para su propuesta de reso
lución. En ningún caso podrán los interesados modificar el
orden -de preferencia de las vacantes originalmente solicitadas
ni se tendrá en cuenta ninguna nueva petición de vacantes.
Las renundas. en su caso, 58 entenderán como definitivas.

Las plazas que reglamentariamente se adjudiquen a los con
cursantes únicamente podrán ser renunciadas en el caso de que
no existan otros concursantes que las· hayan solicitado con
preferencia a aquellas a que hubieran sido destinados en virtud
del concurso o quedasen sin destino no obstante haberlas pedi
do; serán, por tanto, irrenunciables 'Cuando como consecuencia
de· las renuncias las Comisiones especialfll debieran reunirse
nuevamente para elevar las nuevas. propuestas de nombramien
to, de acuerdo con lo. dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo· cuarto del Código Civil.

Las citadas renuncias Eólo podrán ser presentadas en el plaro
de quince días a partir del siguiente al de la notificación de
los pombramientos a los interesados.

Séptimo.-EI expediente del concurso será resuelto, previó
informe de los Patronatos de estos Institutos, a propuesta de
las ComIsiones especiales, que serán constituídas una titular
y otra suplente_ para cada asignatura del modo siguiente:

Presidente: Un Inspector dé Enseñanza Media o un Cate
drático de Instituto.

Vocales: Dos Profesores agregados de la misma disciplina,
pertenecientes a la relación de Profesores agregados de este
Cuerpo que no participen en el concurso.

Octavo......-En el plazo de quince dias hábiles siguientes al de
la notificación de su nombramiento, el Presidente de la Comi
sión '<leberá constituir ésta y retirar de la Dirección General de
Personal el expediente -del c()ncurso, cuya propuesta de reso~

lución deberá formularse· a la mayor brevedad posible.
Noveno.--A tenor de las propuestas de las Comisiones y de

las acta", de las sesiones celebradas, el Ministerio de Educación
y Ciencia procederá, en su caso, a la adjudicación de destinos,
sin perjuicio de requ'erir a .los Profesores agregados que sean
eclesiásticos que hayan sido propuestos para que justifiquen, si
no lo hubieran hecho antes, autorización expresa de los Ordi
narios respectivos para tomar parte en el concurso y aceptar
la plaza, según lo dispuesto en la Orden de 27 de octubre
de 1942 ( .. Boletín Oficial del Estado.. del 31J.

Décimo.-Los Profesores agregados excedentes que reingresen
al servicio activo como consecuencia del concurso deberán pre
sentar lo;; siguientes documentos:

1.0 Certificación negativa de antecedentes penales, expedida
por el Registro Central de Pelladas y Rebeldes.

2.° Ct~l'tificación de t}I) padecer afección tuberculosa alguna
o estar deJinitivamente curado de la que se hubiese padecido.
Esta certificación tendrá que ser expedida por un Médico espe
Cialista en Tisiología al servicio de la Sanidad· Nacional o, si
no lo hubiera en la localidad de su domicilio, por cualquier
Medico especialista en Tisiología, debiendo nevar, en este últ-.i
mo caso, la certificación el visto bueno de la Jefatura Provinci.:3}
de Sanidad.

3. o Certificación de no padecer otra enfermedad ni defecto,
ya sean psíquicos o físicos, incompatibles con el ejercicio de
la enseñanza. Esta certificación tendrá. que ser expedida por
un MédICO del Cuerpo de Sanidad Nacional o, si no lo hubiera
en la loea!idad de su domicino, po:r: cualquier Médico, debiendo
llevar la certificación, en este último caso, el visto bueno de

. la Jefatura Provin.::ial de Sanidad.
4.0 Declaraciones juradas de acatamiento a los Principios

Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino y de no haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas por' reso·
luc.ión gubernativa ni por fallo de un Tribunal de Honor.

Undécimo.-La toma. de posesión de quienes cambien de des
tino en virtud de concurso se efectuará entre elIde julio
y elIde octubre siguiente a su designación, conforme a lo
dispuesto en el artículo segundo del Decreto número 1154/1961,
antes citado.

Los procedentes de las situaciones de _supernumerario y exce
dentes tomarán posesión de sus nuevos destinos en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la notificación de sus nombramientos o publicación de éstos
en· el .. Bo!03tin Oficial del Estado».

Duodécimo.-En cuanto no aparece determinado en las nor~

mas anteriores regirán las de la Ley de 24 de abril de 1958
{«Boletín Oficial del Estado,. del 25).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

ANEJO

BAREMO

Méri tos Puntos
---....;

1. Antigüedad.

1.1. Por cada año completo de pertenencia al
Cuerpo a que corresponde el concurso ...... 0,20

1.2. Por cada año completo de servicios efecti-
vüs en el Cuerpo a que l;orrespónde el con~

curso 2,40
1.3. Por. cada año de permanencia ininterrum

pida en el Centro desde el que se solicita
la plaza 3

1.4. Por cada año de servicios efectivos como
funcionario en otro Cuerpo docente o como
Profesor adjunto de Universidad por oposi
ción, o como Profesor encargado de curso
en la Universidad 0,40
{Los servicios aludidos en 1.4 no serán teni-

dos en cuenta en los años en que fueran
simultáneos a los indicados en -1.2.)

2. Labor docente, pedagógica, de investigación y
traba;os cientificos.

2.1. Por cada año como Director de Instituto
Nacional de Enseñanza Media 2,50

2.2. Por cada año como Secretario o Jefe de Es
tudios de Instituto Nacional de Enseñanza
Media, Director Jefe de Estudios de Sección
delegada, Director de Sección filial o Direc-

N tor de Centro oficial de Patronato 1,25
2.3. Por cada año como Vicedirector, Vices.eCre~

tario-' o Delegado Jefe de Estudios Noctur
nos .en Instituto Nacional de Enseñanza
Media, Delegado Jefe de Estudios Noctur
nos en Sección delegada, Director de Cole
gio libre ad()ptado o Secretario de Centro
oficial de PatronatQ .• : ~...................... 0,50
{Cuando se produzca desempeño sühultáneo

de cargos no podrá acumularse la pun~

tuación.J
2.4. Por estudios y publicaciones directamente

relacionados con la función docente, hasta. 8
2.5. Por estudios y publicaciones sobre la disci-

plina objeto del concurso, hasta "..... 10
{Los puntos 2.4 y 2.5 se excluyen entre sí.>

2.6. Por menciones hon,oríficas, premios en me
tálico y condecoraciones debidas a su labor.
docente, pedagógica, de investigación y tra
bajos cientificos en la disciplina objeto del
C'oncurso, hasta 6

3. Otros méritos.

3.1. Por el grado de Doctor en la licenciatura
requerida para su ingreso en el Cuerpo ... 7,50

3.2. Por cada grado de Doctor en otra licencia~

tur!t 3,50
3.3. Por cada título de Licenciado universitario

superior distinto del requerido para el in-
greso en el Cuerpo 2

3.4. Por premio extraordinario en el doctorado
de la licenciatura requerida para su in~

greso en el Cuerpo' 2
3.5. Por premio extraordinario en la licenciatu-

ra requerida para su ingreso en el' Cuerpo. 1
3.6. Por cada premio extraordinario en otros

doctorados o licenciaturas .... :.. ... 0,50
3.7. P(¡r cada diploma de carácter universitario

o profesional de grado medio 0,50
3.8. Por cada oposición ganada al mismo Cuerpo

objeto del concurso 1

NOTA.-Solamente en el caso 1.2 por cada mes/fracción de
año se SUMarán 0,20 puntos. En ninguno de los demás casos
se puntuarán fracciones de año.

ORDEN de 16 de noviembre de 1972 por la que se
anuncia a cOlicurso-oposición, en turno libre. la
plaza de Profllsor agregado de ..Sociología- de
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la
Universidad Complutense de- Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de "Socio
logía.. (Departamento de Sociología) de la Facultad de Ciencias
Políticas y Sociologia de la Universidad Complutense de Madrid,
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1, Normas generales

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurSQ·oposición en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mi-smo. deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por la
Dirección General de la Función Pública, qll'~ se publicarán en 81
anex.o adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso-opo
sición por ·los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado y que reúna los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente
podrá concurrir· a los concursos de acceso que se anuncien
para la provisión de las cátedras de ..Sociología», de acuerdo
con lo establecido en ,el artículo tel"Cero, catorce. del Decre
to 2142/1967. de 19 de agosto- (..Boletín Oficial del Estacto» de
9 de septiembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre d~ 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de, esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurse-oposición
en turno libre la plaza de Profesor agregado de ..Sociología"
de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Univer
sidad Complutense de Madrid,

Esta Dirección' General hace públicas las normas ·por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las si¡uientes:

,
1.- El concurso-oposiciQn se regirá por lo establecid'f1. en la

presente Orden de 'convocatoria, Ley 83/1965" de. 17 de julio,
sobre estructura de las Facultacies Universitarias y su Pl'ofeso
rada; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/
1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 19G6,
sobre constitución de los Tribunales en los concursos-oposicio~

nesa plazas de Profesores agregadQs, y Decreto de la Presiden~

cia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles. del Estado.

JI. Requisitos

2.- Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser español.
El Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado medIante expediente discipli

nario del servicIO del Estado o de 1& AdmmistraclOD Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio 'de funciones públicas,

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re~,

quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela 'Técnica de Grado Superior.

E) No padecer elJ,fermedad infecto-contagiosa ni defecto
físico o psíquico que, jnhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualq·uiera de las circuns

tancias siguientes:

al. Haber desempeñado función docente o investigadora
efectiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cual
quiera de las Instituciones que se exprE-san a contrnuación:

s') Universidades del Estado. Institutos de Investigación o
pro~esionale$ de la misma o del Consejo Superior de lnvesti
gaClOnes Científicas, acreditada mediante certificación expedidf;\
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

?') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte,El Es
conal o. D~usto, mediante certificación expedida por los Recto
res o DIrectores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica~

ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
.expedida por el, Director del mismo, en la que se l1'!'rá constar
aderp-ás la condición de miembro· o colaborador del interesado.

e l Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia <Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará además la condición de
becario del mismo.

f',). Ju;nta de E!1ergía Nuclear, que se justificará mediante
certifIcaCIón expedIda por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g'l Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962 que
s~ acreditará mediante certificación del Rectorado corre~pon~
dIente.

h'J Escuelas Técnicas Superiores, qUE! se justificará me·
diante certificación del Director de la misma.

i'J Instituto Católico de Artes e Industria Be Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Supe
rior del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación
expedida por los Rectcres o Directores de los respectivos C€n~

tras, debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros· docentes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social. si
se trata de aspirattes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de"\nmscurrir los treinta días de plazo para
presentar los· documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el artículo cuarto del Decreto ,1411/1968,
de 17 de junio.

]]1. Solicitudes

<i). 3.- Quienes deseen tomar parte en los concursos-opOSIcIOnes
dirigirán la &olicitud a esta Dirección General dentro del p18zo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el ~Boletín Oficial del Estado;.,
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu 4

mento nacional de identidad y que reúnen las condiciones exi
gidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar
todas las que le afecten, que se referirán a la fechA. de expi 4

ración del plazo señalado para la presentacfóJ;1 de las ins
tancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su. caso, a jurar acatnmiento a los Principios, Funrlamenttilos
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales. del
Reino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse er.. este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admini5trativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo errla fecha en que fueron entregadas en los Ce'1.
tras a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad dp
seiscientas pesetas a que ascienden los ·anteriores derechos po
drá ser abonada directamente en la Habilitación del Departa
mento o mediante gire, de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 66 de la Ley de Procedjmiento Administrativó, unién
dose a la instancia el resguardo correspondiente, en el que
habrá de ,especificarse necesariamente la denominación de la
plaza de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus inst<"!ncias certi
ficación acreditativa de la función do¡¡ente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Uni.versidad o
de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente. informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Univer
sidad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas si se trata de personas que hayan realizado lllbor
investigad9ra, bien en el propio Ccnsejo o en otros Centros de
Investigación nacionales o extranjeros.

5.a Expirado el plazo de pn:,sentación de instancias y pre
vios los requerimientos que procedan a- los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto para que en un plazo de
diez días subsanen éste o acompañen los documentos precep~

tivos, por la Dirección General se aprobará la lista provisio:3al
de aspirantes admitidos y excluídos, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado... •

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el· artículo 121 de h~ Ley de Pn'lcedimiento Administrativo
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior. .

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazRdas en la Resolución aprobando la lista definitiva que se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado».

Contra la anterior Resolución los ínteresados podrán inter~
poner recurso de alzad::! ante esta Ministerio en el plazo de quih
ce días hábiles, a partir d.el siguiente al de 19. publicación de
aquélla en el «Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6. a El Tribunal que ha de juzgar los eierclClOs del concurSQ
oposición estará constituído por el Presidente, que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade 4

mias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o -ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de una Es
cuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores
agregados de disciplina igualo análoga a la que es objeto de
provisión, y un cuarto Vocal. Catedrático o no, especializado en
la.. Q.isciplina o en materias similares, designado por el Minis 4
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terio, a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación,
de acuerdo con lo dh;puesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio,
y Orden ministerial de SO de mayo de 1966,

En la misma forma serán designados 16s respectivos su·
pl('ntes.

7. a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir,notificándolos este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articule 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V.Comienzo de los exámenes

8.a Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará en
el "Boletín Oficial del Estado», ellO quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presen·
tación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición. Para los ejercicios ~ucesivos, el anuncio deberá
hacerse público por el Tribunal en los locaJes dondo se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros me~

dios que se j1Jzgen Gonvenientes para facilitar su amplio cono~

cimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.
9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo

comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ej ercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del, concurso-oposición seran públi~
cos y se verificarán sucesivamente. .

11. En el momento de su presentación al Tribunal. los opo~

sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que compreñda
la plaza ,así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notifiéará el sistema
acordado ,en orden a la práctica de los daS últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición Gonsistirá en
la presentación y expcsición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discu~

sión de los opositores o jueces durante el tiempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opositoresfQrmularán por escrito que
entregarán al Tribunal en el momento de su intervención el
juicio 'crítit:o que les merezca la labor docente y cientifca pre~

via de sus coopositores.
La réplica de éstos se hara, en cada CEtSO, a continuación

de aquella lectura, pero se ratificará por escrito entregado al
Trib~nal en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oTal del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina durante el plazo rr.áximo
de una hora, seguida de, discusión, como en el ejercicio an~

terior.
11. El tercer ejercicio consistirá en la exposición. rTurauíe

una hcra como máximo, de una lección ele~id'a por el 0positor
entre las de su programa y cuya preparación habrahecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como mitximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incQmunicará al opositor por
un plazo maximo de seis horas,' pero durante este tietnpo po
drá utilizar los libros, notas, material, etc., ete., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de caráctl"r práctico
y de indole teórica, respectivamente. Ei Tribun~l, en el mo
mento de su comrtitución, reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra~

baj~ el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.
El Tribunal podrá fraccionar yampHar estos dos últimos

ejercicios en la forma que estime .oportuno.
17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri

tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectur9. no pudiera
hacerse en el mismo actu, los trabajos de los opositores, ence~

rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y ru~

bricados por el Presidente, se conservarán. hasta que se veri
fique la lectura en 'la sesión o sesiones poc;teriores, en una
uma que quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Secre
tario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tri
bunal.
. 18. En cualquier momento del procedimiento de selección,

si llegase a COnocimiento del Tribunal que algunos de los a-spi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia. del propio interesa.do,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdi.cción ordi
nária si se apreciase inexactitud en la declaración que for~

muIó y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Direc~

ción General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unalllmidad. Se execptúa el primer eim'cicio,
en.l que bastarán tres votos fldversos para que los opusitores
puedan ser excluídos.

2Q. Después de (;ada ?eslOn se levantar,>], un acta circuns~
tancluda y en ella se hara constar el juicio motivadu que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la' volacJón del primer ejercicio. cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
~r':l~ajos present~dos por los opositores y el valor que, a su
JUlClO, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán cellPuni~

cados a-todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe~

diente .
• 22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres

votos conformes para ql:le haya propuesta. cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho' número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los qua hayan alcanzado más votos. y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará .no haber lugar a la. provisión de la plaza.

Cuando sea l.ma sola la plaza objeto de la provisión, el Tri·
bunl hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos. dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tri
bunalal dia siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados. el .Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicho
votación para que elijan plaza entre las vacantes. ya por si.
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla~
zas ni la designase en instancia formal o por persona debi
damente autorizada, 91 Tribunal acoftiará para cuál ha de ser
propuesto. apelando, si fuéra necesario, ,a la votación entre
jueces; .

Hecha la Elección por los interesados o por el Tribunal en
el .caso previsto en el parrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada ,la propuesta, el, Tribunal hará pública la
misma y en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada, con el expediente del con~urso~opo!~ición,

por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Cienci-a.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Hebldes.
4." Certificación de no padecer- enfermdad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquica que inhabilite para 9'1 servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquitSr otro. con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificacIón de' ha
,ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas. de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3," y 4." deberán es~ar

expedidos dentro de los tres meses ant.eriores a la fecha en que
(ermine el plazo, de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reu
nir las condiciones exig-idas en la presente convocatoria. se
podran acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes 'dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ..
mayor no presentaren su documentación no podrán, ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal ..
sedad 'en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva volación, conforme al procedimien-
to señalado en la norma 22 de esta convocatoria', entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición,

Los aspirantes propuestos que, tengan la condición de fUll
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos, ya demostrados para obtener·
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependan, acredita.ndo su con·
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios

IX. Toma dA posesión

25. El aspirante o, aspirantes propuestos por el Tribunal
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destine
dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación de;
nombramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dis
puesto en el a.rtículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo,

En el acto de toma de posesión se prestará juramento dE
acatamiento a las Principios Fundamentales del Movimientc
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Rein~.
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x. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuanto.., 'lletas adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por 10$ interesadas en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27.,si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamen~
tos universitarios. los Profesores designados podrán ser ac:scr:tQs
por elMinister~o de Educación y Ciencia. mediante <?rden mo
tivada, al desempeño de la disciplina que haya vem?-o a. 5'J.3"
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Umversl.dad.

Madrid 16 dé novtembre de 1972,.-El Director gem:ral de
Universid~des e Investigación, Luis Suárez Fernández.

BESOLUCION de la Dirección General de Personal
Dor la que se convocan concursos de tra~lado, res
tringido, para vacantes de EscuelfIs nacwnales en
poblaciones de más de 10;000 habitantes, Escuelas
maternales yo de párvulos yo Secciones de·. Colegios
Nacionales de Prácticas de las EscuelQ,s Normales.

Convocado por Resolución de 30 de octubre úlHmo (~Boletín
Oficial del Estado.. de f,!,.e noviembre), concurso general de
traslados pafa cubrir en· propiedad 18;6. vacan~es de Escuelas
nacionales de régimen general de prOVISIón; eXIstentes en 1 de
septiembre del presente año, por cualquiera._ de las causas se
:ñaladas en el artículo 48 del Estatuto del Magisterio, y siendo
preciso proceder de igu~l forma con respecto a las vacantes de
otras especialidad,es, conforme a las' disposiciones legales, que
rigen en la materia.
, Esta Dirección General ha dispuesto:

l. CONVOCATORIA DE CONCURSOS ESPECIALES

1.0 Se convocan concursos especiales de traslado para cubrir
en propiedad las vacantes que correspondan a este medio, pro
ducida.s ha.sta 1 de septiembre de 1972, en las siguientes espe
cialidades:

Al Concurso restringido para localidades de censo superior
a 10.000 habitantes

Bl Concurso para Escuelas maternales y de párvulos.
el Concurso para Secciones de los Colegios Nacionales de

Prácticas de (as Escuelas Normales.

n. NORMAS GENERALES

2.0 En todos estos concursos especiales existirán los dos
turnos de:

al Consortes
bl Voluntario
3." Podrán tomar parte en estos concursos especiales aque

llos Maestros que reúnan las condiciones específicas que pars
cada uno de tales concursos exigen las disposiciones que los
regulan.

4.0 -No podrán solicitar en ninguno de estos turnos los
Maestros de cueJquiera de las especialidades que se hallen cum
pliendo sanción o sujetos a expediente gubernativo. Todas las
condiciones que se exigen en esta convoactoria, asi como los
méritos que puedan alegar los' concursantes. han de tenerse
cumplidos o reconocidos en 1 de septiembn de 1972.

IlI. TURNO DE CONSORTES

5.0 Por el turno de consortes podrán obtener destino los
Maestros qUE:, reqniendo. las condiciones especificas exigidas
en su caso para participar en el concurso de que se trate estén,
además, cOlllIJrfndidos en el articulo 73 del Estatut.o del Ma
gisterio, reformado por Decreto de 28 de marzo de 1952.

6." El orden d9 preferencia y las condiciones para obten",l
plaza por este turno serán las señaladas en los articulas pri
mero y segundo del Decreto de 18 de octubre de 1957.

7.0 Los Maestros 91.;1e soliciten por este turno pueden con
cursar, adem1.s, pOI' el voluntario en las 'condiciones señaladas
en el artículo 76 del Estatuto del 'Magisterio.

8.0 De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de
enero de 1958 (..Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero),
no podrán concurrir por el turno de consortes quienes ya sir
van en propiedad en la misma localidad en que ejerza su CÓ11
yuge, aun .::uando la Escuela fuese de las relacionadas en el
articulo 87 del Estatuto del Magisterio ~

9.0 Las vacantes del turno de conso'rtes que no se cubran en
el !Y1ismo pasarán a incrementar las anunciadas en el volun
tano,

IV. TURNO VOLUNTARIO

Al Concurso restringido para plazas en localidades de más
de 10.000 habitantes.

10, Podrán participar en este concurso por el turno volun
tario los Ma~stros nacionales que, contando CQn un año de

servicios en la Escuela desde la que concursan, reúnan alguna
de las siguientes condiciones:

al Desem,t:.eñar o haber desempeñado en propiedad Escuela
obtenida por concurso-oposición a plazas en localidades de
más de 10.000 habitantes. Si en la convocat.oria del concurso
oposición se hubiera reconocido el derecho a concursar por vir
tud de la sola aprobación, no será necesario haber desempeñado
Escuela en población de esta clase de censo. para participar en
este concurso. .

bJ Haber ganado el concurso~oposición restringido regulado
por Decreto de 5 de febrero de 1959;-.iunque no se hubiere
desempeñado Escuela en localidad de más de 10000 -habitantes.

A continu<ll?ión de los Ma$troscomprendidos en este apar
ta~o, y c:o~o grupo aparte, intermedio entre el b) y el cl, po
dran solICItar los Maestros procedentes del extinguido Plan

- Profr:~¡jol1;al, a quienes reconoció este derecho la disposición
transitorIa quinta de la Ley de 21 de diciembre de 1965.

A e~tos Maestros les serán computados por el apartado a)
d~~ artJculo tI del Estatuto del Magisterio, a efectos de puntua
C1~m, los servicios en 'la Escuela desde la que soliciten": no asi,-"
nandoseles puntuación 'alguna por el apartado b) ....:...servici~s
en el Maglsierio-, al igual que los concursantes de los demás
apart~dos. .

el Estar en posesióiL del titulo de Lic~nciado en cualquiera
,de las Facultades de Filosofia y Letras o Ciencias, y haber
desempeñado de hecho, durante, dos años, Escuela nacional.

dI Desempeñar en propiedad Escuela en localidad de más
de 10.000 habitantes, obtenida por régimen general de provisión.

11. A los efectos de este turno voluntario, las vacantes- sa
cadas a concurso se dividen .en tres categorias:

Al Las de poblaciones de más de 500.000 habitantes o capi
tales de Dis ,rito- Universitario.

El Las de 50.000 hasta 500.000 habitantes, siempre que no ~fl
trate de capitales de Distrito Universitario.

el Las localidades de más de 10.000 habitantes hasta' 50.000.

12. Para la adjudicación de vacantes por este turno se se
guirán rigur,)samente las normas contenidas en el artículo 16
del Decreto de 5 d3 febrero de 1959 ("Boletin Oficial del Estado..
de 2: de junio), con las aclaraciones efectuadas por el Decre
to de 22 de diciembre de 1960 {~Boletin Oficia] del Estado» de
4 de enero de 1961J y "disposición transitoria quinta de la Ley
de 21 de dic'embre de 1965.

Bl Escuelas de párvulos y maternales; y
CJ Secciones de los Co,legios NaCionales de Practicas de las

Escuelas Normales.

13. Por el turno voluntario de estos dos concursos podrán
solicitar los Maestros de las respectivas especialidades que se
hallen comprendidos en el articulo noveno del Decreto de 18 de
octubre de 1957 as~ como los reingresados..- y. los excedentes que
estén en con:liciones de reingresar, siempre dentro de la res
pectiva especialidad.

14. En el turno voluntario existirán los tres grupos seña
lados en el articulo 68 del Estatuto del Magisterio, constitu
yendo los grupos segundo y tercero los comprendidos en las
situaciones o{,ñalaCi.as en el articulo tercero del Decreto de 18 de
octubre de 1957, lo::: que, de no solicitar o de no corresponderles
alguna de la, plazas relacionadas en su petición, serán desti
nados libremente.

15. La P:"eferencia exclusiva para obtener plaza por este
turno en estos concursos será la mayor punl.uaclón, sin distin
ción entre 103 distintos grupos, derivada del total a que ascien
da la suma de los apartados que establece el artículo 71 del
Esta.tuto del Magisterio (Decreto de 28 de marzo de 1952)".. ex
clUSIVamente por los servicios prestados en Escuelas de la: reS·
pectiva especia.Iidad desde que se aprobó el concul''>o-oposición.

Para las parvulistas procedentes del cursillo de 1952 se con
siderarán imdados tales servicios en 1 de iunio de 19.'53.

En caso de empate, decidirá la mayor antigiiedad de la pro
moción y, :ientro de ésta, el mejor número obt.enido en la
misma.

16. La puntuación por actividades comprendidas en el ar
tículo 45 de ia Ley de Educación Primaria sólo sentn tenidas
en cuenta para concurso especial cuando tal puntuación haya
sido concedida precisamente por actividades desarrolladas en
E~cuelas de la :t;espectiva especialidad, sin que se consideren
válidas las 'lue se obtuvieron cuando el Maestro no tenía la
especialidad a la que corresponde el concurso.

17. Los sElrviciosdel epigrafeal del artit;ulo 71 del Estatuto
del Magisteri.o se- considerarán dobles cuando hayan sido rea~

!izados en Escuelas dependientes de la antigua Dirección de
Marruecos y Colonias, siempre que fueran superiores a c1nco
años y no se haya hecho uso de este derecho en otros concur
sos alcanzanJo destino.

V. CONDJC(úNES COMUNES AL CONCURSO GENERAL DE TRASLADOS

18. Son ::ondiciones comunes al concurso general de trasla
dos y, por tanto, a los que por la presente se convocan"las
relativas a:


